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El oficio N" 00'l 4-2021-urEA-vRAC de fecha os de jutio det 2021, remit¡do poret v¡cerrector
Académico, solicitando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de vicenectorado Académico N. oo19-
2o21-UTEA-VRAC de fecha 30 de junio det año 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su égimen normativo, de gob¡emo, ácadémico, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N. 30220 y el Eslatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a Io d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universilar¡a N. 30220.
es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratifcar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión acádémica y de invest¡gación,
la política geneIalde formación académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con elart. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de ¡a Un¡versidad;

UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
'?ño del Bicentenario del Peni: 2OO años de lndependenc¡a,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO ¡I53-2O2I.UTEA-CU(E).

Abancay, 14 de jul¡o de 2021

VISTO:

Que, mediante Resolucién de CoDse.io Direct¡vo N0 031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Supenntendencia Nacionalde Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la licencia institucional a la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educalivo superior univers¡lario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal, con v¡genc¡a de seis (06) eños, computados a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, med¡ante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveido N" 275-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 202 f y el lnfome N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentifcado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Un¡versitaria del 30 de
mar¿o de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021';

Oue, por Oflcio N' 0014-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de jul¡o del 2021, remit¡do por el
V¡cenector Académico, solic¡tando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académ¡co
N" 0019-2021-UTEA-VRAC de fecha 30 dejunio delaño 2021, que ratifca la Resoluc¡ón Decanal
N" 0088-2021-UTEA-FI de fecha 17 de junio del2021, que aprueba el Plan de adaptación de ¡as
Prácticas Pre Profesionales en elcontexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 13 de.¡ulio de 2021, el
Consejo Un¡versitar¡o por unanimidad ACORDO, ralmcar la Resoluc¡ón de V¡c€rectorado
Acadámico N' 0019-2021-UTEA-VRAC de fecha 30 de junio del año 2021, que resuelve:
'RATIFICAR, la Résoluc¡ón Oecanal N' 0088-2021-UTEA-FI., de fecha 17 de junio de|2021, que
resuelve en su Artículo Primerc. - APROBAR, 'Plan de Adaptac¡ón de las PÉcticas Pre
Profesionales en el contexto de la Emergenc¡a Sanitaria por el COVID-1g', para el semestre
académ¡co 2020 - ll, que consta de: F¡nal¡dad, Alcánce, Marco Normativo, Ob.¡etivos,

t

¡{
G

N0t

AR
€RAI

o

w



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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Pas. 02) RESOTUCÓN DE CONSETO UNTVERSÍTARTO Ne 4s3-2021-UTEA4U(e).

Modalidades, Desanollo y Aprobación de las Prácticas Pre Profes¡onales, Anexo l, Anexo ll,
Anexo lll, Anexo lV, Anexo V y Anexo Vl, de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y
Recursos Naturales, el mismo que foma parte de la presente resolución

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852. Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 d€ marzo de 2021 y Ofic¡o N" 2457-2021-SUNEDU-oz-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 13 de
julio de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académico N" 0019-2021-UTEA-VRAC de fecha
30 de junio del año 2021, que resuelve: "RATIFICAR, la Resoluclón Decanal N" N88-2421-
UTEA-F|., de fecha 17 de jun¡o del año 2021, que resuelve en su Artículo Pr¡mero. -
APROBAR, "Plan de Adaptaclón de las Prácücas Pie Profeslonales on 6l Contexto de la
Emergencia Sanitaria por el COVID-Ig", para el semestre académ¡co 2020{1, que consta
de: Fina¡ldad, Alcance, Marco Normatlvo, Objsüvos, Modalidades, Desarrollo y
Aprobaclón de las Prácticas Pre Profeslonalea, Anexo l, Anexo ll, Anexo lll, Anexo IV,
Anexo V y Anexo Vl, de la Escuela Profesional de lngen¡erí¡ Ambiental y Recursos
Naturales, el mismo que forma parte de la presente rcsolución", Formando parte de la
presente resolución en fojas 16.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones do su competenc¡a para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás ofc¡nas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolucón en el portal
WEB de la Universidad

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARlNA

de los Ancles
IA ALVAREZ
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